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Tipo de sesión VIRTUAL

PUNTO AGENDA
NOMBRE (PROYECTO/INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN/CONSULTORÍA)
COMPONENTE TIPO MUNICIPIO(S)  VALOR FUENTE(S)

¿MVCT 

APRUEBA?

2.1 Inclusión de recursos al Plan 

Estratégico de Inversiones PEI 

Capitulo 2022 en el Componente de 

Aseguramiento en el 

Subcomponente Plan de 

Aseguramiento.

Inclusión de Recursos - Componente de 

Aseguramiento - Subcomponente Plan de 

Aseguramiento.

ASEGURAMIENTO
OTROS (INDICAR EN 

OBSERVACIONES)
Municipios vinculados al PDA                1,070,000,000 

SGP DEPARTAMENTO Y 

REGALÍAS DEPARTAMENTO
SI

2.2 Aprobación modificación Plan de 

aseguramiento (2020-2022)  y 

asignación de recursos al Plan de 

Aseguramiento por Valor de 

$1.700.000.000.

Aprobación modificación Plan de 

aseguramiento (2020-2022) y Asignación de 

Recursos al Plan de Aseguramiento.

ASEGURAMIENTO

APROBACIÓN 

INSTRUMENTO DE 

PLANEACIÓN

Municipios vinculados al PDA                1,070,000,000 
SGP DEPARTAMENTO Y 

REGALÍAS DEPARTAMENTO
SI

ELABORÓ JULIO CESAR GUIO REVISÓ DELEGADO MVCT JUAN PABLO SERRANO CASTILLA

CARGO FUNCIONARIO CARGO CARGO SUBDIRECTOR DE PROGRAMAS

FECHA 20/01/2022 FECHA FECHA 20/01/2022

Se aprueba la inclusión de recursos al PEI Capitulo 2022 - Componente de Aseguramiento de la Prestación en el Subcomponente de Plan

de Aseguramiento de la siguiente manera: 

Recursos a incluir en el Capítulo 2022 del PE por valor de: $1.070.000.000.

Fuentes de financiación: 

SGP Departamento: $649.280.000.

Regalías Departamento: $420.720.000.

Notas: 

1. Teniendo en cuenta la inclusión de los recursos indicados anteriormente, el nuevo valor del PEI capítulo 2022: $5.884.273.029, con las siguientes

fuentes de Financiación: SGP Departamento: $5.463.553.029 y Regalías Departamento: $420.720.000

2. Es pertinente manifestar que previo a la expedición de los respectivos CDRs se hace necesario cumplir con las condiciones establecidas en la

normativa vigente. 

3. El gestor del PDA de Boyacá, presenta como parte integral del presente comité los documentos denominados: "Anexo No. 2 Modificación PEI

Capítulo 2022 CD No. 67 PDA Boyacá" (Documento soporte – Microsoft Excel) y el documento "Anexo No. 2 Modificación PEI Capítulo 2022 CD No.

67 PDA Boyacá" (Documento base - PDF).

20/01/2022

LUIS ERNESTO GARCÍA B.

Es importante señalar que todos los documentos soportes deberán anexarse al Acta y ser parte integral de la misma.

OTROS TEMAS

Aprobación modificación al "Plan de Aseguramiento (2020-2022)" y asignación de recursos según lo siguiente: 

Plan de Aseguramiento: $1.070.000.000.

Fuentes de financiación:

SGP Departamento: $649.280.000.

Regalías Departamento $420.720.000.

Nota:

1. Se aprueba la modificación al "Plan de Aseguramiento (2020-2022)", por valor de $1.070.000.000 (fuentes: SGP Departamento y Regalías

Departamento), soportado en el documento correspondiente al concepto favorable, emitido por parte de la Subdirección de Desarrollo Empresarial con

radicado No. 2022EE0000167 del 05 de enero del 2022 - Asunto: "Concepto favorable segunda modificación Plan Aseguramiento Boyacá 2020 -

2022". Por lo que se hace necesario garantizar el cumplimiento de la normativa vigente y las condiciones particulares establecidas y/o estipuladas

según el concepto favorable en comento.

CONTRATISTA

PARTICIPACIÓN DELEGADO MVCT

OBSERVACIONES

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
 VOTO DE COMITÉ DIRECTIVO 

PDA 


